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la causa sea imputable a Ecoembes. En caso de superarse dicho plazo, se entenderá prescrito el compromiso de pago 
por parte de Ecoembes.  
 
A este respecto, si la Entidad ha emitido facturas a Ecoembes una vez superado el plazo de prescripción señalado en el 
párrafo anterior, procederá a la emisión de facturas de abono de las mismas. 
 
En caso de que la Entidad no remita a Ecoembes la documentación justificativa adicional relativa a la facturación, no se 
tramitarán las facturas presentadas hasta que no se reciba la misma, teniendo un plazo de subsanación del error 
cometido de 6 meses a contar desde la reclamación de la documentación pendiente. 
 
En el caso de que una vez facturado un concepto, se detecte por parte de la Entidad o de Ecoembes que los elementos 
que definen la facturación del mismo son incorrectos, podrá procederse a la rectificación de los mismos siempre que se 
refieran a un periodo comprendido dentro de los cuatro años siguientes al devengo de dicho concepto 
 
ECOEMBES 
Calle del Cardenal Marcelo Spínola, 14  2ª Planta  
28016 Madrid  
Att: Dirección Económico – Financiera 
 
DESIGNACIÓN DE LA EMPRESA QUE REALIZARÁ EL SERVICIO DE ................................ 
 
Muy Sres. Míos: 
 
A los efectos de lo previsto en el Convenio de colaboración con Ecoembes, esta Entidad, como titular de la competencia 
que para la gestión de residuos de envases le atribuye la normativa vigente, les comunica que la empresa designada 
para realizar el servicio de ............................................. incluido en el Anexo II del citado Convenio y llevar a cabo la 
emisión de las facturas correspondientes a Ecoembes desde el día 1 de ………………………………… (sólo aplicarán las 
designaciones por meses completos), será la empresa ..................................................................(razón social de la 
misma, dirección, nº de teléfono, nº fax y nombre del responsable).  
 
Sin otro particular, reciban  un cordial saludo, 

 
Fdo.: 

 
 

Ecoembes  Entidad que delega  Entidad delegada 
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